
 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, teniendo en cuenta la información 

suministrada en la página https://www.rues.org.co/, así como los datos 

expresados en el escrito de tutela, esta dependencia remitió la notificación 

del auto admisorio de la presente, a las direcciones electrónicas 

d.financiero@360seguridad.com, d.talentohumano@360seguridad.com y 

g.general@360seguridad.com, de igual manera, se intentó comunicación a 

los números telefónicos (031) 5190396 y (031) 6046500 allí indicados, sin 

embargo, no se pudo obtener el resultado esperado, pues los correos 

rebotaron y las líneas telefónicas se encuentran fuera de servicio.  

 

A despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela. Sírvase proveer.  

Armenia, Quindío 24 de agosto de 2020 

 

 

HELVER HERNÁNDEZ LOZANO  

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de agosto dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a la constancia que antecede y teniendo en cuenta que en los 

anexos aportados en el libelo de tutela  se detalla que el Dr. CARLOS ANÍBAL 

GUZMÁN ZULUAGA apoderado del accionante envío el derecho de 

petición al  correo electrónico d.financiero@360seguridad.com desde el e-  

https://www.rues.org.co/
mailto:d.talentohumano@360seguridad.com
mailto:d.financiero@360seguridad.com


moil: cgniguzu@yahac.cem, se le solicitoró o esie oportor lo constoncio de

que lo entidod occionodo recibió el derecho de petición.

AsÍ mismo, en ese orden, o pesor de que lo empreso tiene el deber de

octuolizor sus direcciones de notificoción poro temos judicioles en el

certificodo de existencio y representoción legol; poro gorontizor su derecho

de defenso, este Juzgodo:

RESUELVE:

I . Ordenor ot Dr. CARLOS ANíBAL GUZMÁN ZULUAGA Apoderodo del

occiononte ollegor inmediotomente, lo constoncio de que lo entidod

occionodo recibió el derecho de petición, enviodo desde el correo

e I e ctró n i c o e Girgg;,!-9;:qtt-?*L Q-tri.

Ordenor lo notificoción de lo empreso 3ó0 GRADOS SEGURIDAD LTDA

ubicodo en lo ciudod de BogotÓ, en lo Colle 3l A No. 1ó A-10 y

representodo legolmente por MONICA DEL PILAR MEDINA RAMIREZ, o

trovés de lo pógino web principol de lo Romo Judiciol. Poro tol efecto,

solicitor o lo oficino del óreo informótico del Reporte de lo PÓgino Web

de lo Romo Judiuciol, que reolice los diligencios necesorios poro

corgor este proveído, osí como el outo odmisorio de lo occiÓn de

tutelo con sus respectivos onexos en dicho portol.

NOTIFÍQUESE o los portes lo presente decisiÓn, por el medio mÓs

expedito y eficoz.

NOTIFíQUESE Y CÚMTIAS¡

2.


